REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cinco de mayo de dos mil diez.
A fojas 3769: por acompañada la transcripción indicada, con citación.
A fojas 3770: por alegado el entorpecimiento. Se fijan las audiencias de los días 28 y 31 de mayo a las 10:00 horas, para finalizar la rendición de la prueba de testigos de la parte de Farmacias Cruz Verde S.A.. Cítese a los testigos bajo apercibimiento legal.
Notifíquese por el estado diario.

Rol C N° 184-08.

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

